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Gregorio Peces-Barba 

En la Sesión Plenaria del COIl

greso celebrado el día 12 de 
enero de 1978, el diputado so
cialista Gregario Peces-Barba 
/Uva una destacada actuación 
defendiendo la abolición de la 
pena de muerte, que por su inte
rés y significación histórica re
cogemos íntegramel1le a conti
nuación. 

E N la enmienda octava, de 197 1. a la 
Constitución Federa l de los Estados 

Unidos. $C dice: oc No se exigirán fianzas exce
sivas. no se impondrán multas excesivas. ni se 
inrringirán penas crueles o desusadas». 

Este texto de la enmienda octava de la Consti
tución de los Estados Unidos es uno de los 
signos n:pclidos poslcriorrncnte, por ejemplo, 
en la Declaración Universal de los Den.ochos 
del Hombre, de IOdc diciembre de 1948.3 la 
qul.! luego aludirl!o que rcprcsl;;nla una deter
minada norma de cultura, una determinada 
c.:ristalinn::ión d,-' la raciona lidad en rclación 
c.:on el tema de las penas. En base a este princi· 
pio de que no se impondrán penas crueles o 
desusadas o penas crueles inhumanas o de· 
gradantes, como es la terminologla de la Dc
c1aración de 1948, se ha declarado por un Tri
bunal. el Tribunal Supremo Federal America· 
no, que la pena de muerte está incluida dentro 
de estas penas cruelc:, o desusadas y, por con· 
siguil..'nte, denll'o de una pena que es an t icons
titucional. 
Nuestra pretensión aqul, aunque tendremos 
que n:ferirnos al fondo del tema, noes, señoras 
\' señore:, Diputados, disl.:ulir sobre que se 
aprucbe o que se esté a favor o en contra de la 
pena de mUCI'te, sino simplementc que se este 
a favor de su toma en consideración, Y noso
tros introdujimos, entn: el paquete de propo
siciones de ley, esta proposición porque el Par
tido Socialista Obrl..'ro Español. y en general 
los Sodalj¡,ta~ españole):;, tenemos una t!'adi
c..:ión abolic..:ionista permanente en base a la 
defensa de los derechos humanos, 

Hay dos textos qul..' en rdación con dtema de 
fondo son muy 1.:laros; son de autores l iberales, 
eS dedr, de autol'l..'S que fOl'man parte de la 
tradición en la que se sitúa, al menos en al
guno de sus Sec..:tores, el Partido de la mayuna, 
Unu de cllu:" de 1764, el Marques de Ben'aria. 
muy brevl.', n.:rJl.'ja bien I.'sla cristalizaLión de 
este problema de fondo, Dke Becl.:aria I.:n su 
ubra; famusa .. De lus debates y de las pt:nas_: 
,,¿OUI..' dl.'l"l..'l..'hu tit:nl..·n lus humbrt:s a c..:ortar 
I..:udlos a sus sl..'nk'jantes? La pt:n .. " dI..' muert\,.' 



.. La vida poaee su propio dinamismo Inle,;o,. como un árbol que qule,e desa,rona, sus ,a ,ces 'f aus ramas. crecer, e~tendet, hace, estaner 
'a tuerta de su savia ; si su e~pansl6n es cont,.,lada. la savia de la vida se corrompe y se convierte en 10~lne de muerte _o 

nu está autorizada pur den.:cho algunu. Es una 
guerra de toda la nadón cuntra e l \.:iudadano 
cuya d~strul'ción consideran necl:saria o Ú lil ». 
y también de la misma fecha, y dentro de la 
misma tradición , Vohaire. eo d articulo 
«Hombre ». de su «Diccionario fil osóficu». 
dice l:Sle hermosu texto qut..' tambilm crco q ue 
dl'bt..' hacc r mt..,d i¡ar a ludos aqut..'!lus <.JUt..· it.."n-

VoUai,e . en el art,CUIO HHomb,e", de IU ,. Olcclona<lo lilolOI,co", 
dice: ~ ... Han sld'l precisos t,elnta siglos pa,a conocer un poco su 
estluetu,a. Seria precisa la eternidad para conocer algo de su 

alma. No es praciso sino un InSlente para matarle~. 

--

gan de verdad aI-raigadas sus cunvicc iones li
bl:rales: (, Son precisos veinte años para llevar 
al hombre del es tado de planla en que se en
cuentra en e l vientre de su madre y del estado 
de puro animal, que es la condición de su pri
mera infan cia. hasta el estado en que empieza 
a manifestarst..' la madurez de la razón. Han 
sido preciso!:. treinta siglos para conocer un 
poco su es tructura. Seria precisa la etemidad 
para conou:r algo de su alma. No es preciso 
sinu un instante para matarle ». 

Ot..'sde estos alegatos se han venido producien
do, señoras y señores Diputados, testimonios 
abrumadores en favor de esa cristal ización de 
un problema como e l de la desconsideración 
(:omo pena de la pena de muerte. Desdc estos 
autores c itados. pasando por de entre los más 
famosos, Klans, Carnus. Ml"ltermaier. Kessler, 
se hacen todos portavoces de un deseo mayori
tario en el genero humano. Solamente desde 
posiciones conservadoras se pu~de hoy dden
dcrcsta práctica de la pena de muerte y e n l: lIa 
se ? Iinean aún ciertos juristas que temen una 
innovación cuyos resuhados. según ellos. se
rian imprevisibles. Las razones quc se esg ri 
men para olorgar un sustra to intelectual y 
cientlfico a esa al:titud de ddensa de la pena 
de muert e van desde la idea de compensación 
a la más pragmática de los pdigros de la s u
presión. pasando por las exigencias de la de
fensa del orden social. La idea de compensa
ción , derivada de posiciones filosóficas más 
genera les, como la compensáción mOl-al de 
Kant , es la que pu\:.'de h.:ner un mayor arraigo 
incluso a ni"cles populares. 

La pena -se dicc- debe ser acorde con la 
gravedad del crimen y algunos crímenes, eS
pecialmente gra'es, sólo pueden tener como 
cas t igo la pena máxima . Cada uno debe ser 
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tratado de acuerdo con sus obras y así, de 
acuerdo con esta filosofía, se han producido 
casos de represiones sangrientas en aplicac.:ión 
de esos criter ios que desbordan, incluso, la 
propia actividad del Estado por multitudes 
descontentas con resoluciones judiciales o que 
no h'jln querido ni siquiera esperar a estas re
soluciones, La ley de Lynch, ley eficaz pero no 
válida ni legítima en la tradición de algunos 
Estados americanos, es una formulación evi
dente de estas tremendas brutalidades. 

Desde otras perspectivas científicas, las razo
nes contrarias a la pena de muerte son abru
madoras. Por ejemplo, en relación con el crite
rio de la compensación, que {'S, en definitiva, 
e l formulismo revestido de cientifismo de la 
vieja, regresiva y desacreditada ley de Talión, 
del «ojo por ojo y diente por diente», supone 
convertir a la venganza en principio penal. 

Y, señoras y señores Diputados. el otro argu
mento, el de la supuesta utilidad de la pena de 
muerte en defensa del orden social, no ha po
dido ser demostrado por los estudios estadls
ticos en los paises y en las épocas en que la 
pena dI:! muerte fue abolida. Ejemplos tene
mos como d de Toscana, donde de todos los 
estudios de magistrados, de funcionarios, de 
miembros del Ministt.:rio de Justicia o de las 
propias instituciones penitenciarias italianas 
se deduce que ningún aumt.:nto de crímínalí-

dad sc pr-udujo ante la desaparición dL·la pena 
dI..' muerte en aqud pals. 

La misma afirmación Se pUL'de hacer del estu
dio dI..' las I..'sladlslicas dI:! la mayor parte de los 
paises abolicionistas, como, por cjempJo , la 
Gran Bretaña. donde todas las djsminuciones 
parciales del ámbito dL'la pena de muerte eran 
seguidas dt.:' augurios siniestros sobn: los ma
les que se iban a producir, qUe conducinan a la 
ruina y al desorden en el pals. Algunos augu
rios de ésos tambien lus hemos oído nosotl·OS 
y, felizmente, {'omo casi siempre. los prufl:!tas 
de catástrofes se equivocaron y hoy la Gran 
Bretaña se enfrenta, tras un período d e prag
mática prueba, con la abolición total. 

Si todo eso es así. se puede concluir que la 
intimidación que la pena de mUL'I·te pmduc:c 
no es superior a otras penas y, sin embargo, 
como ya se sabt.:! en los clásicos argumentos 
abolicionistas, la ejl.:cw .. ·¡ón elimina la posibi
lidad de una rectificación. La vida, señores 
Diputados, no puede ser devuelta; la libertad, 
SI. El error judicial es absolutaml:'ntc in'I..'pa
rabie en la pt!na de muerte, y hayel ejemplo dI..' 
Bélgka, dandI..' la ejt.!Cución en 1862 de dos 
individuos cuya inocenda se demostl·ó poste· 
riormcnte condujo a la no aplicación desde 
entonces de la pl:!na de muerte en aquel pals. 
y como decla a l principio de mi intervención, 
el texto del arllndo 5.° de la DL'claración Uni-

Ole. B.cc.r.,.n $U obr . .. D. lo. debate. y.d.I,. pen,aM : ~¿Qui d.,.cho tI.n,n lo. nomb,ea a corter cuello. e au. semejante.? L. pena de 
mue,t. no .... auto,lzada po, derecho alguno. E. una guerra de toda la nación (:onl,. un Cludadeno cuy. de.lrucclÓn (:onald ... n necea"ia". 
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\I:r~al dI..' I(,~ DI..Tl..'I..hu~ dd Ilombll..·. de 10 dI..' 
diLiembrl..· .Je 1':148. cuando afirma: _ Nadie 
será sometido a W 'rt U I-a, ni a penas o tralos 
u 'uclt.:s . inhuman(Js o degradantes _, c50tá pen· 
s.ando, precisamcTltc, señuras y señores Dipu· 
lados, en la pena de muel' tl..·. 
A todus cslos argumentos añadimu!lo, adcmas , 
011"0. de\andu la perspectiva y gencr-alizando 
la problemática que afcl.:ta a la prupia socie· 
(Iad y a la pusibk rcspunsabilidad colectiva de 
·Ia misma. Tambien se ha tratado '-'Sic tema 
mut:has veces dc~,dc los sectoreS abolicionistas 
porque, en del: lt.· , tras la concepci¿n liberal. 
beneficiosa, en materia penal POI" olros mOli
','os, pero que lenta una idea in·cal y abstracta 
.lcl delincuente. se señala por 011'OS autur·cs 
--Quetdcl )' Guenn son lus dos prirncros-Ia 
innucncia de los r~llorcs socialcs cn la comi· 
sión dI..' lo!; delitos. Las carcnciru; Lul urak's, 

CUlndo hor l. qul.r. 
torturl •• e U.n. que h.e., 
.n .te.elo r .In h.cerqu • 
•• IIngl nlngunl 
publ!cldld, cu.ndo 
.ol.menl. h.c. do. "glo. 
efl un m.dlo d. 
IVlrigulel6n d ... verct.c:l 
r 'fl unl penl II ml.mo 
ti.mpo. 

l..'I..'unúnJiI..'a,>. tudu Jo qUe. en definiti\'a. impide 
al ser humano scr autcnticamente hombre, y a 
lo que !ooomosenormcmcntest=nsiblcs los socia· 
liSias, fa\'ol'cce la dclincucncia y es más acha· 
cable muchas \'cces a otrus hombres y a las 
estruouras sociall!s que al propio autor mate
rial del hCJ.:ho delicti\'o. 
En nuestros dlas. Lomo prucba de esas afirma
ciones. la &ocicdad del bienestar ha puesto de 
rclic\l~. sc.:ñoras y señores Diputados. nue\'as 
formas de delitu; el nexo causal entre esas 
nuc\'as formas dI..' delito y la sociedad dd bic· 
nestar es 1..'\ identc en las destru('cionl!s o 
mucrles sin -causa , en el \-andalismo, en el 
gambcrrismo. en las nuevas formas de violen· 
cia. 1..'0 lus J.:omponamientos asociales y en 
ciertas rormas de LISO dc la droga. 
Los delincuentes de cuello blanco son tambi¿n 
otru fenómeno l..'Specdico de nuestra suciedad 
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DIII . de lo. IlIIelor •• que .e r.el.men Iiber.'iII' no .e puede yugul., .• lIInOle. y .lIInOIIll. Diputado •••• 1. 'nldeU" • . 'tue no e. mili. que pedirle. 
un •• Impl. lome .n eoo.ld.reclOn. 

dcsalTollada, y, en ITILII.. ha~ ~ircunstan(:ias los 
delitos que un código u una ley especial con4 
temp lan derivan directamente de coacciones 
colect i vas, de represiones de la cultura, de cli4 
cas sexuales pollticas y, muchas veces, de la 
falta de libertad, no simpkmenh.' entcndida 
en d sentido de libertad poli tka, sino en t'1 
sent idu más profundo. falta de libertad social. 
son las causas de los delitos. 

Hay un texto, señoras y señores Diputados. de 
Etich Fromm qUt: es enormemente significati4 
vo de es ta realidad: .. No pensamos --dicc 
From m-enel miedo a la libertad, en las frus
tr'acione~ individuales de talo cual deseo, sino 
en la coacción que se ejl:n:e sobre la \'ida en su 
conjun to. el frenu de la espuntaneidad de cx4 
prc.::sión d!..· crecimiento de las facultades hU4 
manas. La vida pusee su propio dinamismu 
inkrior, como un arbol yuL' quicre desanollar 
sus ralCCS y sus ramas. lTCCI..'r. l'xtC'ndL'rsL', ha
cer esta ll ar la fuerza de su sa\ia; si su L'xpan4 
sión es contrariada, la sa\Ía dL' la vida 1)1..' 1.:04 
rrompc y se Lonvierte en toxina dl.' muerk >,l . 

En otras palabras. la sed de vi\ir)" el furor de 
destruir no son indl!pL'ndicntL's uno de utro, 
sino que tknen una rL'lación propon.jonal in4 
'·crsa. A mayor desarrollo de la enl.!rg ta s!..' cn4 
contrarán nuevo::; residuos tóxicos. La d,,:s4 
tructividad, dice Fromm, señoras y señores 
Diputados, es el fruto venenoso de"¡ impf..'dj
mento de viv ir. 

Sin cal!r. naturalml!nt..:, en extremismos de4 
t ..:rministas que la ciL'ncia penal ha r..:chazado. 
es evidcl1t..: la influencia importantt.: de la CS4 
18 

tl'uctul'a social qlle di luye a r:m más la rt:spon4 
sabilidad. Aún I.!n estos supucstos ¿se puede 
seguir defendiendo la pena d I.! muerte? 

Nuestro palS es uno de los que en s u legislación 
mantiene la pena de muerte . El articulo 27 de l 
Código Pena l la conte mpla a la cabeza de las 
penas graves y e l articu lo 83 remite, como 
todos ustedes saben , a los reglamentos para su 
ejecución. 
Pueden Ser condenados a esta pena autores, 
entre otros, de los delitos de trai c ión , delito~.; 
contra e l derecho de gentes, homicidio en la 
persona de un Jdt' de Estado cx tranjel'O. de li
tos contra el J de del Estz-.do. dditos contra la 
forma de Gobierno, de rcbdión . sedición , h~
rrorismu. asesina to . robo con homicidio . etc., 
y. naturalml.'nle, señoras y señores Diputados, 
que eS{(JS a rgumentos son argumentos con()4 
cidos. Son argumenlOs qut.· h e tenido que repe
tir para intcnlar qUl! las condencias de 
SS.SS. estuvi esen alerta en e l momento en 
qllt.' dcbil!ran tomar s u decis ión sobre este tt!
ma. Pero frente a estos argumentos. hoy n.o 
hay oposic ión y no hemos oído en o tro dcbak 
qu(' se cdl!b ró en el Se nado argumentos dt: 
rondo con t ra la abo li c ión de la pena de muer
te. 

No es ca~ualidad que en ese a rti culo 5.° de la 
Declal'ación Un iversa l de los Der,~chos del 
Hombre. cuando se habla ce penas c rudes. St! 

hable junio a la tortura; porq uc con la pena dl' 
muerlc ocurn.' un poco lo que ocurría, y 10 que 
ocurrL', con la tortura. Nadie la defi¡: .... nde - hay 
que hacer a lguna excepción-o nadie defiende 



la tortura. En Il'ona , todos están I..'n contra; 
cstá abolida ~'a de lOdos los textos . Está en un 
estadio superior al de la pena dc rnul..'rte. 
Cuando hoy se quiere torturar SI..' tiene quc 
hacer cn secreto y sin qu/: se tenga ninguna 
publicidad, cuando solaml:nlc hal.:e dos siglos 
era un medio dI..' averiguadón de la \'crdad y 
era una pena al mismo tiempo. De alguna 
forma ocurre lo mismo con la pena de muerte. 
Está un poco más retrHsada en la toma de 
conciencia colectiva sobre la aberración que 
supone, pero ya nadie dc'fiende razones h:óri · 
cas en fa\'or del manteni miento de la pena de 
muerte. Hay vergüenza en defender. de ma· 
nera teórica, al menos a ni\'c1 general, la pena 
de m Ul..'rtc. 
Hemos tenido una gran satisfacción de \'I..' I-en 
la Comisión cómo algunos representantes de 
otros Grupos Parlam~ntarios. por ejemplo el 
de Alianza Popular, "'anift?sló en la Comisión 
que era abolicionista) cómo tambhm lo mani· 
festaron el resto de los Grupos Parlamentarios 
presentes en la misma. Todos votaron a favor 
dt: la toma en considl.!ración de nUI..'s tra propo· 
sición de ley, con ;..'xccpción del partido que 
acabo de menciollar, Alianza Popular, y la 
Unión de Centro Democn'ttico, pero en ambos 
casos se manifestó que eran abolicionistas. 

Por consiguiente, hay una ciel"ta vergüenza I..'n 
defender. con argumentos de fondo. la pena dI..' 
muer!l..'. Estamos, I..'n relación con la pena de 
mUl..'r!l..'. como se estaba a finales de la Manar· 
quia absoluta t:on el tema de la 1Ol'tura: I..'SI..' 
h::ma que tan bien describe el profesor Tomás 
y Va Ii en tI..' en relaLión con la MonarqUla abso· 
luta en España, donde se daban al'gumentos 
de prudencia pohtica a finall..'s dd siglo XVIII 
pal'3 no abolir la tortura y que luego dl'SPUI..'S 
SI..' abolió. Lo mi::.mo estamos hoy, señoras \ 
señores Diputados. I..'n relación co'n la pena d~' 
muerte . 
Los arguml..'ntus qul..' SI..' dil..'run ,..' n rdadón 1.:00 

estl..' tema, que, insisto, no es u n lema de londo, 
sino el h:ma dI..' la tom<. de con!'ideradón dI..' la 
proposición d\.' ll..'y dd Grupo Parlamentado 
que !I..'ngo el honor de rl..'prl..'scntar. son argu· 
mentus, por I.:onsiguienh:, sl..'cundados V no de 
fondo. ' 

El señor representante de Unión de Centro 
Democrático que intervino en la Comisión. 
dijo en aquella ocasión, para intcntardesv,alo· 
rizar el plantl..'amiento de nueSI ra prop.:>si. 
ción de ley. que una cosa era la oportunid.ld 
política y otra cosa era el oporlu nismo poll\ i· 
ca. Naturalmente que estamos de acuerdo I..·n 
eso. Pero no se puede decir que. sea oporw· 
nismo pvlítico de un grupo que ha sido aboli· 
cionista durante muchos años, y ,que vienc de· 

'z= 

rcndiendo V sintiendo en el fondo de este tema, 
porqul.: es -un tema qul..' afeda a la pena de 
muene. El oportunismo polttico puede ser d 
de aquellos que a(;cptcn votar contra esta 
toma en <.:onsideración <.:uandocllocontradiga 
sus conciencias. Naturalmcnte. aquellos que 
no quicr-an qul..' Se tome en t:on!ooldl.'ración la 
proposición de ley, están en su perfecto dcre· 
cho; pero, insisto, es oportunismo político 
-no el nuestro-- d de aquellos que accplan 
\'otar contra esta toma I..'n consideración 
I.:Ll3ndo 1..·110 contradiga sus concien<.:ias. 

Tambien SI..' deCla en la Comisión, y el señor 
Ministro lo dijo en el Senado, que la abolición 
debl..' ser gl'3duall11l..'nte I..'stabk-cida y no de 
golpe, poniendo cumo cJemplo la sabia y 
pragmatil.:a Gran Bretaña. de qul..' esto se hizo 
alh dI.! I..'sta manl..'ra. Pues bien, nuestra propo· 
sidón de ley aeepta, señoras y Señor-es Dipu la· 
dos , eSle sabio(.'onsl..'jo de la abolición gradual. 
pOI-q UI..' no planteamos una abolición total. 
!'oinu 1..·,l,.lu .... i,·aml,.'nll: I..'n lu!>' dditu'o {.jUl..' estl..'n 

"E. que para ,a,ol .. a. 0.'0' problem".anemo. qua manlen ... ,.a 
barbandad que r.pugna I t •• tonelencla. eivlhud .. an una ,oei •• 

eI'd demotretita ele II .egund. mttld del.lglo XX? 
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tipificadosen elCódigo Penal, manteniendola. 
por ejemplo, en el Código de JUMit.:ia Milital

También se dijo por \.'1 señor Ministro en el 
Senado y por el representante de Unión de 
Centro Democrático en la Comisi6n qUl' era 
inoportuno en este momento. porque hay una 
cierta desmoralización y un sentido de que las 
demás penas no se cumplen. Peru, señoras }' 
señores Diputados, ¿es que para resol\'erotrus 
problemas tenemos que mantener esta barba· 
ridad que repugna a las conciencias c.:hili;..a
das en una sociedad democratic.:a de la se
gunda mitad del siglo XX? Esto no es ni t'ohe
rente ni congruente. Sin embargo, creo quc es 
necesario que abordemos en csta imenen
ción, lo más rápidamente posible, algunos 
problemas de fondo. 
No hemos tenido, en este caso -pese al gran 
número de tecnicos que antes nos ha dicho el 
señor Ministro de Educaci6n y Ciencia tienl' el 
Gobicl'Oo--, no hemos tenido ocasión de que 
los técnicos nos informasen de cuáles son las 
razones del Gobierno contra la proposición de 
ley de abolici6n de la pena de muerte, porque 
el Gobierno no ha ht.-cho informe \'scrito en 
relación con este tema. Quizá los lecoicos es
taban ocupados en otros temas. 

Lo que si sabemos es que el Gobierno y Unión 
de Centro Democrático están yugulando, 
como se ha visto con otras proposiciones de 
ley, las iniciativas de los Grupos Parlamen· 
tarios. y se alegan para ello nlzone~ de Den:
t'ho l'ompamdo. No es nOlmal Hl'mos oido \'n 

mw,:has o(.·aslOnt.:s q Ul..' l'n los reglOll'nl..'!t par
lamentarios e'¡ .... len inh.: ialÍ\'as de los Grupos, 
pero que mayoritariamente son del Gobierno. 
Tengo que recol'da r que toda \la, hasta que no 
esté aprobada la COJ1Mitudón, no estamos en 
un lI..'gimen parklmt·ntado. y que el Gobiemo 
no es un Gobierno que dependa del Parlamen· 
to, Por Jo tanto, cM!;! argumento de Derecho 
comparado no se puedl.' hacer en este mo
mento coyuntural. en eMe periodo consliw
\ente. donde es neCl..'~al' ia la coJétborat'ión de 
todos. 
No SI,.' entiende cómo el Gobierno yu&ula esta 
init.:iati\'a parlamentaria de las PI'oposicionl..'s 
dl'ley CI1 un mumentut·o moeste.), sobre todo. 
no Sl' I..'ntit..'ndl..' t'llóndo en un ni\'eI que nu e5 él 
propio nuestl'O, (tUl' 1.. ..... el nivel del Poder I..' ,jecu· 
I¡\,o (se der.:13 a~lles: .cJ Gobierno gobiernalt). 
SI..' ha llamado a los Grupos Parlamentarios a 
partidpar en unm. aLuel dos dcJ ámbito eJeLu
ti\.o propios de la planifu.:ación del Gobiemo, 
como sun los "Al:Ul'rdus dc la Muncloa ... Se 
nos llama para l'se nivel l'Jl'CUti\'o y. sin em
bargo, se nos impide en eJ ámbito propio, que 
es el ámbito parlaml'ntario, donde nos !tenti· 
mos en nUl'stra situa ... ión cvrreda, a ... ·tuar me
dianté las !Jroposil.:ionl·s dI..' ky. 
El Gobierno no d(.:be hm: .... r de" pelTu del hurtl'
lanu > como lo está hacicndt. en esta circuns
lal1l.:ia en que. en con<.:n:lo, ,:n reladón con la 
pena de mUt:rte. lo hace , pOlque, a diferencia 
dl' otros supuestos, nqUl JlO s.: nos puede dl..'c.:ir 
quc \a no es nl·I.'I.·sariu pu'-qul.. el Gobk',-no Iral' 
otru pro\'l'do .... imilat 

Sol.m.nl. d •• de po.lclon •• con •• nl.eto •••• e puede hor defende •• 11. Pf'CtoC. d. l. p.n. d. , mu.t1. y.n sil •••• lIn •• n .un c .. t1os IU".'.' 
qus temen 1.If'I' Inno ... clón c.uros ••• ull.do •••• g~ n ello •. sen.n Imp .... lslbl •• 
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Se ha declarado por un 
Tribunal. el Tribunal Supremo 

Federel Americano, que le 
pena de muerte es" Incluida 

dentro de eale, pana. crueles 
o desusade. y, POI 

consiguiente, dentro de un lll 
pene que e. enlleonltl tuclonaf, 

(En la Imagllln,la cámara de gas 
ce la penitenCiaria de San 

Quintín, IIIn CaUfornia), 

Hay, por fin -y con esto termino, señoras y 
señores Diputados-, qul.! ,kcir qu~ nu esta* 
mos pidiendo más qu<..' la turna en cons'ide!'a* 
clon. Estamos pidiendu qul.' c.:sta Cámara se 
abra a la libCl"tad; que se nos dejl.! expuner 
nuestros argumentos de fondo; que los que 
estén contra nUt:slros argumentos los expon* 
gan_ Nu debt: habcl- miedu a la verdad y tiene 
que haber un auténtico sl.' ntidu de la libertad. 
Desde los st:ctun:s que se rcdaman liberales 
no se puedl' yugular , señoras y señores Dipu* 
lados, esta ;nkiaLi\'a, que no es más que pedi,-* 
les una simpl .... luma en consid .... ración. 

Algunos que Si..' reclaman . como de San Pl.'dro y 

San Pablu, recurdarán aquel lema del Apóstol: 
«La wrdad os hará libres». Pero esa «wrdad 
os hará libres» la completaba a lgún fi lósofo 
del Derecho moderno diciendo que no hay q ue 
olvidar que tambien la libertad nos hace más 
verdaderos. Y solaml.:':nte a través de ~sa liber* 
lad qUl' nos hace más verdaderos es como de 
verdad se puede consolidar una democracia. 

No pedimos qu!:! nadit..' t:stc a favor de nueSlra 
proposidón de ley. Solaml.:':nte pedimos que se 
nos deje exponer nuestras razones para puder 
pedir al Estado el t=jemplar autocontrol de re* 
nunciar a la pena de muerte como instru* 
mento social. • G. P . B 
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